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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para la capital
Suscripción para fuera de la capital

Un ano .
Seis ifieses

Un ano .
Seis meses
Tres »

. 80 pesetas
. 42 »

peninsular, a "ibs veiMeXsVvsa^rorntigati'". adya<’™t-8’ Canarias ? territorios de Africa sujetos a la legislación 

Articulo l.° del Código Ói'viL^ñmedfXmmVqu^lo^Te” S-'a ®e”‘6ndela Ley 60 el Boletín Oficial del Estado 

dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio Aa JL *“0,“ Alcaldes X Secretarios reciban este BOLETÍN 
guíente.=Los señores Secretarios cuidarán balo su más “7 *í °nd6 per™anecera haata el recibo del número si- 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente nai-a su ene,>oa, responsabilidad, de conservar los números de . este

«enanamente paia su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

75 pesetas
40 >
21 »

p Ú B L 1 C A T O D Q 8 LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

22
Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

Diputaciofii Provincial

Pesetas

Previdencias Judiciales

0'64
0'84

¡PAGO ADELANTADO

, 31.—Expedición de títulos a los 
Secretarios de 3.a, ingresados por 
la Ley Municipal de 1935. (De va
rios Colegiados).

3'2. —Ruegos y preguntas' que se 
formulen por los compañeros con
currentes. W

En nombre de la Junta de Go
bierno, encarezco la más puntual y 
mayor asistencia posible, debiendo 
disculpar su ausencia por escrito 
aquellos Colegiados que por causa 
justificada no les fuera posible con
currir.

, Burgos l.6 de junio de Í949.=E1 
Presidente, Juan José Fernández- 
Villa.

* * *
Nota importante.—En homenaje 

a D. Paulino Mánrique García, In
terventor de fondos provinciales y 
Secretario de Administración Local . 
excedente, se celebrará en dicho 
día, entre otros actos,.' una comida- 
almuerzo a la que podrán asistir to
dos los compañeros que así lo de
seen, comunicándolo por escrito a 
este Colegio antes del día 12 del 
mes corriente, con objeto de con
cretar el número de comensales.— 
La Exenta.. Corporación provincial 
ha prometido asociarse a estos ac
tos.—El lugar, precio y detalles de 
la comida, se darán a conocer a par
tir del día 14, en cuanto se pueda 

■p-ecisar el volumen- de asistentes.

Tres »

Juzgado Comarcal de Miran
da de Ebro.

i
Requisitoria

D. Ricardo Gorddjuela Gómez de ' 
Cadiñanos, Juez Comarcal susti
tuto de esta ciudád y su" demar- * 
catión.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en La Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, llamo 

•y emplazo a Antonio Amor Pérez 
Martínez, de 18 años de edad, sol
tero, de residencia ignorada, cuyas 
demás circunstancia? se descono
cen, a fin de que comparezca en este 
Juzgado, sito en la planta baja del 
Ayuntamiento, dentro del término 
legal, a satisfacer la multa de 50 pe
setas, más otras 25 que se calculan 
de costas a que ha sido condenado 
en juicio de faltas número 73 de 
1948, que, por la falta, de orden pú-

Ración de pan de 30 deca- 
gramos ................ .

Id. id. de 40 id.,... >
Id. de cebada de 4 kilogra
mos .' .....

Id. de paja corta de 6 id. . 
El kilogramo de paja larga. 
El id. de carbón  
El id. de leña..   ... 
El id. de aceite ..........
El litro de petróleo  , JXJ

3 de junio de 1949.=E1
-->n- 

'=El Presidente, Ho
norato Martín Cobos. 1

Los edictos depasoyan™^ Particular abonarán 1-50 pesetas línea, debiéndolos interesados

S  ombrar persona que responda del pago en esta capital

SECCIÓN DE GOBIERNO PER* 
M ANENTE

Suministros
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 3 de junio de 1934, 
esta Corporación, en sesión del día 
2 del actual, y de acuerdo con el 
representante del Ramo de Guerra 
y del Delegado del Excelentísimo 
Sn Gobernador Civil de la pro
vincia, ha resuelto que los pre
cios medios a que han de abonarse 
los artículos de suministro facilita ■ 
dos por los Ayuntamientos a- las 
tropas del Ejército y Guardia Civil 
durante el pasado mes de mayo 
sean los siguientes:

ORDEN DEL DIA
L Lectura y aprobación del bo

rrador del acta de la Junta celebra- 
' da en 22 de abril de 1948.
a) Asuntos presentados por la danta de 

gobierno.
. 2.— Memoria de la gestión profe

sional y económico-administrativa 
realizada por el Colegio durante el 
ano 1948.

3. — Examen y aprobación, si pror 
cediere, de la? cuentas y estado de 
fondos al cerrar él ejercicio de 1948.

4. —Inventario rectificado de los 
efectos propiedad del Colegio. ,

■ Sobre el desarrollo y situa
ción de las Haciendas Locales. ‘

6.—Estado presente de la Legis- 
lación en materia municipal en ge
neral.

7;—Gestiones para, solución del 
problema de casa-habitación.

8.—Sobre la formación y publi
cación de Escalafones.

9- Del anuncio y resolución de 
concursos de traslados.

. 10.—De la celebración de oposi
ciones para ingreso en los Cuerpos 
Nacionales.

II;" Forma de nombramientos 
interinos y accidentales.

12. Proyectos de mejoras pro
fesionales en estudio o vía de eje-, 
cución.

13. —Estado en que se hallan los
cobros de premios por formación 
de matrículas, patentes, reparti

 mientos; de. Abastecimientos, tarje
tas, etc.

14. —Del desempeño simultáneo 
de las Secretarías en los Juzgados 
de Paz.

15— Otros asuntos relacionados 
con la vida local y sus funciona
rios. .
b) bisuntos sugeridos por los Colegiados:

16. — Sobre la procedencia de 
crear una Cajá Mutuo-benéfica Na
cional para los funcionarios de la 
Administración Local (Del Secreta-, 
rio de La Piedra).

17. —Perfeccionamiento del abo
no por el Estado del Cupo de Com
pensación. (De: los Secretarios de 
San Martín de Rubiales y Ame- 
yugo). -

18. —Supresión de cargas por ser
vicio? del Estado que pesan sobre 
ios Ayuntamientos. (Del Secretario 
de San Martín de Rubiales).’

19. —Que revierta a los Ayunta
mientos el derecho a) percibo di

recto del Impuesto de Consumos 
de Lujo. (Del Secretario de Sán 
Martín de Rubiales).

.20.—Que se abone a los Secreta
rios^ el premio por formación de 
documentos cobratorios de rique- . 
zas catastradas, o que sean rele
vados de este servicio. (Del Secre
tario de Gumiel de Hizán y del de 
Qv intanadneñás).

2L—Que se faculte a los Ayun
tamientos en régimen de Catastro, 
para la expedición de certificacio
nes dé riqueza. (Del Secretario- de 
Gumiel de Hizán),

22. —Considerar la procedencia 
de organizar Cursillos prácticos en 
esta Capital para perfeccionar a los. 
Secretarios eh materia de Hacienda 
Local, Presupuestos, liquidaciones y 
otros servicioa de interés-, (De los 
Secretários de Hue.ta de Rey, Vi
lladiego y San Martín de Rubialds).

23. —Proposición de que se orga
nice un fichero confidencial de la 
actividaft profesional de los Cole
giados para antecedentes reserva
dos en el Colegio. (Del Sécretario 
de Huerta de'Rey).

24. —Que se supriman o restrin
jan los anuncios de descubiertos 
por el no puntual cumplimiento de 
servicios. (Del Secretario de Huerta 
de Rey).

25. —Que las Secretarías habilita
das que vaquen, se reserven para 
hijos de Secretarios, Interventores, 
etc., que aspiren a ingresar en los 
Cuerpos. (Del Secretario de Ame- 
Yugo).

26. —Que se mejoren los haberes 
de Secretarios de Agrupaciones in
termunicipales. (Del mismo Secre
tario anterior).

27. —Proponer se rebajen las eda
des respectivas para la'jubilación. 
(Del mismo-Secretario anterior).

28- Gestionar que las declara
ciones C 1 se formulen por los Ca
bildos Sindicales. (De los Secreta
rios de Alfoz de Santa Gadea y Gu
miel de Hizán).

29.—Que se remuneren los servi
cios ahora obligatorios en los Juz
gados de Paz. (De los mismos Se
cretarios anteriores).

•30.—Sobre- aumento de sueldo a 
los funcionarios en justa relación 
cqn la elevación alcanzada por el 
coste de la vida, y que se les conce
da el derecho a reserva de cereales 
^9°?° a I°s Maestros Nacionales. 
(Del Secretario de San Martín de 
Rubiales).

Colegio Provincial de Secretarios, interventores 
_J Doíosltarlos de Adaiinistración Lorál
Convocatoria para la Junta Gene- . 
ral de Colegiados que ha de cele
brarse en esta Capital el próximo 

día 22 de junio de 1949.
En ejecución del acuerdo adopta- 

° P°r a Junta de Gobierno de 
es e Colegio, en sesión ordinaria 
«lebrada el día 21 de abril del co- 
a fnrltC a|n°' disPuesfco convocar 
ció n °S jS' Golegiados con ejerci- 
Dara residencla en esta provincia, 
Para que concurran a la Junta Ge 
•eral que, con autorización gúbef- 

el mié' te1ndrd lq-8ar en esta Capital 
en el de Junio acttiaj,
tísima D°n Actos de Ia Excelen- 
once L^lputación Provincial, a las 
con arr J iS' ^ara tratar de asuntos 

n arreglo al siguiente ,

3'36 
1'50 
0'31" 
0'67 
0'24 
8'00 
1'50

secretario accidental, Emérito Go 
zález.==V.° B.°; ""



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCtX DE BURGOS

blico se ha instruido, cuya sénten- 
cia ha sido declarada firme, bien en
tendido que si no lo verifica, pre
vios los trámites legales, sufrirá el 
arresto subsidiario a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes dé Policía judicial, proceder a 
la busca del indicado sujeto, y, caso 
de ser habido, lo pongan en conoci
miento de este Juzgado, a los efec-, 
tos que proceda en justicia.

Dado en Miranda de Ebro a 28 
de friayo de 1949.=E¡ Juez Comar
cal, Ricardo Gordejuela.=El Secre
tario, Inocencio Santos.

Requisitoria.
Matías Diez Manuel, hijo de Go- 

dofredo y Encarnación, natural de 
Cubó del Vino (Zamora), de estado 
soltero, profesión ex-Teniente proz 
visional de Intendencia, de-32 años 
de edad,«cuyas señas particulares 
se desconocen, sujeto a procedi
miento por* faltas graves en el ser
vicio; comparecerá en el término 
de treinta días, a partir de la publi
cación de esta requiái'toria ante el 
Juez militar de Jefes y Oficiales de 
la plaza de Burgos, cuyo Juzgado 
se halla en la $anta baja de la Au
diencia Territorial de la.misma, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no Ip efectúa.

Burgos 31 de mayo de 1949.=E1 
Comandante Juez instructor, San
tiago Arribas.

Anuncios Oficiales
Jefatura de Obras Públicas 

de Burgos

Carreteras.—Expropiaciones.
A los efectos del artículo 5? de 

la Ley de Expropiación forzosa y 
61 de su Reglamento, se anuncia al 
público que el día 18 del mes co
rriente tendrá lugar en la Casa\ 
Consistorial del Ayuntamiento de 
Humada, y hora de las once de su 
mañana, el pago de las fincas ocu
padas con motivo de la construc
ción de la carretera local de Villa
diego a Aguilar de Campóo, sección 
de Humada al límite de la provin
cia, trozo único.

Los propietarios interesados o 
sus representantes "cón póder sufi
ciente y con la hoja de aprecio re
dactada por el perito de la Admi
nistración, deberán presentarse en 
dicha Alcaldía, el mencionado día 
a percibir la cantidad que les co
rresponda por la tasación de sus 
fincas.

Burgos l.° de junio de 1949.=EI 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.
Propietarios a quienes les afecta el pago.

De propios de Humada.
D. Pablo González.
D. Aurelio Arroyo.

j^D. Andrés Ramos García.
D. Clemente Barriuso.
D. Honorio Pérez García..
D. Martín García. $
D. Jenaro Barriuso.
D. Marceliano Herrero.
D. Eustaquio Fuente.
D. José Martín.
D. Marcelino Herrero.
DI Daniel Ramos.
D. Pedro Afee.-
D. tibaldo Subilla.
D. Felipe Martínez.
D. Marciano García.

D. Bafsinio Pérez.
D. Cirilo Miguel.
D.a Demetria Martín Arce.
D. Severino Arroyo.
D.a Encarnación García.
D. Marcial Llanillo.
D. Restituto García.
D. Nicolás Fuente. .
D. Quiridio Arroyo.

Carreteras.—Conservación.
Incoado por esta Jefatura el opor

tuno expediente para la devolución 
de la fianza constituida por el Con
tratista D. Andrés Adrover Merino, 
con domicilio en Piña de Campos 
(Falencia), para garantir la ejecu- 
cióq de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 29,500 al 35 
de la C. L. de Alar del Rey a Sasa- 
.món, se hace público, por medio 
del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, a fin de que los Alcal
des de los términos municipales 
donde radiquen las obras citadas 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el mencionado con
tratista de las mismas, por los da
ños y perjuicios que son de su 
cuenta, por deuda de jornales y 
materiales y por indemnizaciones 
de accidentes ocurridos en el traba
jo, entendiéndose que estas certifi
caciones se refieren a reclamaciones 
formuladas ante la Autoridad Judi
cial, única competente para cono
cer en ellas, debiendo remitir la cer
tificación. los Alcaldes respectivos a 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio; 
transcurrido el cual sin enviarla, s6 
entenderá que no hay reclamación 
alguna.

Éurgos 31 de mayo de 1949.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Delegación de Industria de Burgos

Expediente número 315>1.
Visto el expediente incoado' ante 

es® Delegación por D. Ignacio Fer
nández Fernández, en solicitud de 
autorización para instalar una nqe- 
va. línea de transporté de energía 
eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios,

Esta Jefatura ha resuelto conce
der al peticionario la autorización 
que solicita para instalar una nueva 
línea de transporté de energía eléc
trica trifásica, a 5.000 voltios, que, 
partiendo de la de Arija, suministre 
flúido a los pueblos de Quintanilla 
y Alfoz de Santa Gadea.

Burgos 23 de mayo de 1949.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís.

/ Expediente número 3154.
Visto el expediente incoado ante 

esta Delegación por «Nueva electra 
de Villasur», solicitando autoriza
ción para hueva instalación eléctri
ca, y cumplidos los trámites regla
mentarios en el mismo,

Esta Jefatura ha resuelto conce
der autorización a la Empresa peti
cionaria para instalar una línea de 
transporte y energía eléctrica a 
10.000 voltios, desde la línea de Vi- 
llasur de Herreros a Belorado, hasta 
el pueblo de Tosantos.

Burgos 23 de, mayo de 1949.=E1 
Irigeniero Jefe, Antonio López Mo-_ 
nís.

Confederación Hidrográfica del 
Duero

Concesión de aguas públicas*
. Habiéndose formulado la peti
ción que se reseña en la siguiente

. NOTA . .

Nombre del peticionario.—Don 
Saturnino López (barreño, vecjno 
de Bérlanga dé Duero (Soria).. **

Clase dé aprovechamiento.—Rie
gos.

Cantidad de agua que se pide.— 
0'29 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derk 
varse. —Río Escalóte!

Términos municipales en que ra
dican las obras.—Bérlanga de Due-, 
ro (Soriá).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto- 
Ley de 7 de e- ero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 193i 
y. disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día én 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de. publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peti
cionario presentar en las oficinas de 
esta Confederación, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que 

■trata de ejecutar. También se admir 
tirán en dichas oficinas y.en los re
feridos plazo y hora, otros proyec
tos qué tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del Real De
creto Ley antes citado, se verificará 
a las trece horas del primer día la
borable siguiente al de terminación 
del plazo de treinta días antes fija
da, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita ptor los 
mismos.

Valladolid 30 de mayo de 1949.= 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu 
creció Ruiz-Valdepeñas.

Ayuntamiento de Burgos

AVISO

Remitidos por la Comunidad de 
Regantes del Cauce de Castañares 
los provectos- de las Ordenanzas y 
Reglamentos del Jurado y Sindicato 
de Riegos, para su exposición al pú
blico, durante un plazo de treinta 
días hábiles, se advierte que un 
ejemplar de los mismos se encuen
tra de manifiesto en el Negociado 
de Aguas de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el cual podrá ser 

'examinado por quien lo desee du
rante dicho plazo y horas de ofici
na, pudiendo.presentarse ai mismo 
tiempo “cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas.

Lo que se anuncia en cumpli
miento de lo que dispone la Real' 
orden de 25 de junio de 1884.

Burgos 30 de mayo de -1949.=E1 ■ 
Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Belorado.
Confeccionado y aprobado por 

la Corporación municipal el presu-' 
puesto extraordinario numero 1 
dél actual ejercicio, importante» 
ciento cincuenta mil trescientas seis 
.pesetas noventa y ocho céntimos' 
destinado a cubrir los gastos dé las 
obras de ampliación deí abasteci
miento de aguas potables a esta lo
calidad, queda expuesto .al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, eri*unióri de todo su dili
genciado y anexos, por un plázo de 
quince días, durante- los (cuálés po- 
dj^n los interesados a qué hace re
ferencia el artículo 228, iy por las 
causas relacionadas en el párrafo 3.° 
del 241 del Decreto de 25 de enero 
de 1946, presentar sus reclamado-- 
nes ante el linio. Sr. Delegado de 
Hacienda de láWovincia, por con
ducto de esta Corporación. / 
..Belorado 30 deNnayo de 1949.= 
El Alcalde en funciohes, J. Jiménez.
---- :—i—™ ----- __ 
Alcaldía de Guadilla de Villamar.

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1948,'se 
encuentran de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por es
pacio dé quince, días hábiles, a con
tar desde el de su inserción en este 
periódico oficial, para que puedan 
ser examinadas por las personas, 
que lo deseen .y présentar cuantas 
reclamaciones -crean justas y razo
nadas, así como las observaciones 
que estimen pertinentes, según lo 
dispuesto en el artículo 352 del Re
glamento ordénndor de las Hacien
das locales de 25 de engro de 1946,

Guadilla de Villamar/31 de mayó 
de 1949.=EI Alcalde, Rufino Ro
dríguez.
------ ------------------------------------— I

Alcaldía de Pancorvo.
Formado el repartimiento indivi

dual para la extinción de plagas del 
campo, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días, 
desde la inserción de este anuneio 
en el B. O. deja provincia) a fin de 
que pueda ser examinado por cuan
tos contribuyentes lo deseen y pre
sentar durante dicho plazo las re
clamaciones que estimen ..pertinen
tes contra el mismo.

Pancorvo 28 de mayo de 1949.= 
Él Alcalde,.Joaquín Varona.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Padr ones de Bureba, Aguas Cán
didas y Salas de Bureba. t.

Particuláres

E. DE LA VEGA
Máquinbs de Escribir 

}R E P A R AC I O N E S 

SOMBRERERIA, ?9 , Tel. 3058

F.URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

CRUZ ROJA Y 
HOSPITAL PROVINCIAL. 

LAIN CALVO,18 TELÉFON01311


